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Resolución de Dirccción Ejecutiw
M3&20 1 &PATPAI-FBBAIIWL

San lvliguel, 25 de octubre de 2018
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Que, la Ley No 28998 en su artículo 1o prevé que el Patronato del parque de las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda, en adelanle PATPAL, es un Organismo público Descentratizado, adscrilo a la
lVunicipahdad Mekopolitana de Lima;

Que la Ordenanza No 1023, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del pATpAL,
en su artículo 1o eslablece que dicho Organismo Público Descentratizado de la Municipalidad
Melropolitana de Lima cuenta con personeria juridica de Derecho Púbtico lnterno y goza de
autonomia técnica, económica, financiera y adminiskativa;

Oue, la final¡dad del PATPAL es proporcionar bienestar, educación, cuttura, esparcimiento y
recreación cultural a favor de la comun¡dad, promocionando las diferentes riquezas naturales de
nuestras regiones, promovrendo la conciencia medioambiental y eco¡ógica en la población y
fortaleciendo nuestra identidad nacional,

Que, la empresa Q' DETALLE S.A.C., puso en conocimiento de la Gerencia de promodón y
Desarrollo, sobre la visita el dia 17 de novlembre, con la asrstencia de 2í90 personas
aproxlmadamente.

CONSIOERANDO:

Que, la Gercncia de Promoc¡ón y Desarrollo mediante tos lnforme N" 345-2018/GpD, teniendo en
consideración dicha visita sugiere otorgar una tarifa especial de S/,4.00 (Cuatro con OO/l OO Soles)
por nlño y S/.8.00 (Ocho con 00/100 Soles) por adutto.

Estando a lo propuesto y contando con la visación de ta Oflqna de Admin¡stración, la Ofic¡na de
Asesorla Jurfdica, la Gerencia de Promoción y Desarrol¡o, yi
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La carta s/n de fecha 29 de setiembre de 20'18 de la empresa,e DETALLE S,A.C. y el lnforme No
345-2018/GPD de la Gerencia de Promoción y Desarrollo det Patronato del parque de las Leyendas
- Felipe Benavides Barreda, yl

conformidad con lo previsto en la Ley del Patronato del Parque de las Leyendas, aprobada por
creto Leeislativo No 146 de fecha 12 de junio de 1981 y sus mod¡ficator¡as, y el artfculo 1io del
glamento de Organizac¡ón y Funciones del PATPAL, aprobado por la Ordenanza No 1023 de la

Municipal¡dd lúetropolitana de Lima de fecha l1 de,unio del 2OO7i

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- OTORGAR la tarifa promocional para et ingreso a las instataciones det parque
de las Leyendas de S/.i|.00 (Cuatro con 00/100 Solss) po¡ n¡ño y S/.8.00 (Ocho con OO/lOO Sotes)
por adulto; estando a los lundamentos expuestos en la parte cons¡derativa de la presente
Resolución.

Artículo Sequndo.. Encargar a la Ofiqna de Administración y a la cerencia de promoción y
Desarrollo, el llel cumplimiento de lo dispuesto en la presenle Resolución.

REGíSTRE9E, COMUNIOUESE Y CÚMPLASE.
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FELIPE AENA, '

UCENACOLCAS VARGAS
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